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Oficio NQ.369-2021-JPMT
Ibarra, a 01 de julio del 2021.

Señor(es)
CORTE CONSTITUCIONAL

Presente.-

De mis consideraciones:

En virtud de que dentro del Juicio de Garantías Jurisdiccionales de los Derechos
Constitucionales, por Acción de Protección No. 10333-2021-01074, propuesto por
PABON ALBUJA LINO GERMÁN en contra de MAZABANDA M0P0S1TA ESTEBAN-
GERENTE GENERAL PILAHUIN TÍO, se ha emitido sentencia en primera instancia la
misma que se encuentra ejecutoriada, se remite para los fines pertinentes copias
certificadas de la sentencia en cumplimiento del Art. 25 numeral 1 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE IMBABURA

Calle Aurelio Mosquera 2-111 y Luis Fernando Vlllamar. Sector Estadio Olímpico. Ibarra
(06) 2999 - 800 Ext. 62212
www.funclonJudlclal-lmbabura.gob.ee
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